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SECRETARiA D[ MIIAS PRISIDENCIALES

Panamá,26 de noviembre de 20lB
SMP-N-720-2018

Señor
Eric Orlando Cataño Martínez
Representante Legal
DESARROLLOS, INVERSIONES Y EQUIPOS PATRIA, S.A.
E. S. D.

Referencia: ORDEN DE PROCEDER

Señor Cataño Martínez:

Por este medio, le hacemos formal entrega de copia del Contrato suscrito con el Ministerio

de la Presidencia en nombre y representación de la Secretaría de Metas Presidenciales,

debidamente identificado como No. 84-2018, correspondiente a Ia Licitación por Mejor

Valor No. 2018-0-03-0-08-LY-030235 paru la "CONSTRUCCIÓX DE SOLUCIÓN

HIDRÁULICA QUE CONSISTE EN LA CANALIZACIÓN DE QUEBRADA S/N,

UBICADA EN LA COMUNIDAD DE SONSONATE, CORREGIMIENTO DE OMAR
TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ"; CN

consecuencia le autorizamos a proceder con lo establecido en este Contrato.

eueremos resaltar lo contenido en la cláusula tercera, donde indica que el mismo tendrá una

duración de trescientos (300) días calendario, contados apartir de la notificación de la orden

de proceder.

Atentamente,

Jo
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MINI§TERIO DE LA PRE§TI}ENCIA

CONTRATO No.84-2018
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Entre los suscritos, a saber, SALVAIIOR SÁNCHE,Z\ vadn, panameño mayor de edad,
portador de la cédula de identidad personal No.8- 251-646, en su condición de Ministro de
la Presidenci4 encargado, debidamente facultado, actuando en nombre y representación de

la Secretaría de Metas Presidenciales, y quien en adelante se denominaÉ MP/§MP, por una
part€, y por la otra ERIC ORLA¡II}O CATAÑO MARTÍ¡IEA varoru panameño, mayor
de edad, con cédula de identidad personal No. 8-442-865, quien actua en nombre y
representación de la empresa DE§ARROLLO§, II{YER§IONES Y EQUIPOS PATRIA,
§.A.,zsociedad debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula
Mercantil al Folio 667005, domicílio en urbanización Los Uveros, calle Principal,
eorregimiento Cañaveral, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, quien en lo sucesivo se

Ilamaná EL CONTRATI§TA, y en conjunto LA§ PARTE§, hemos conyenido en
formalizar el presente Contrato de Obra Civil para la CON§TRUCCIÓN DE SOLUCIÓN
HIDRÁULICA QUE CON§ISTE EN LA CANALIZACIÓN DE QUEBRADA S/N,
UBICADA EN LA COMUNIDAD DE §ONSONATE, CORREGIMIENTO DE OMAR
TORRIJOS, DISTzuTO DE SAll MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, producto de
la Licitación por Mejor Valor No.2018-0-03-0-08-LV-030235, adjudicada definitivamente
mediante Ia Resalución No.t37 de 31 de mayo de 2018,/de conformidad con las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: (OBJETO DEL CONTRATO Y ALCAFÍCE DEL PROYECTO).

EL CONTRATISTA se c$mpromete a realizsr por su cuenta, todos los trabajos de
CONSTRUCCIÓN DE §OI,UCIÓN HIDRÁULICA QUE CONSI§TE EN LA
CANALIZACIÓN DE QUEBRADA S/}'¡, UBICADA EN LA COMUMDAD DE
SONSONATE, CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJO§, DISTRTTCI DE SAN
MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, de acuerdo a las específicaciones, planos o
croquis establecidos por EL MPI§MP.

EL PROYECTO consiste en Ia constn¡cción de Ia solución hidniulica en base a los datos de
caudales para cada subcuenca de aporte a la quebrada, se establecerán secciones trapezoidales
capaces de §ansportar el flujo de la quebrada sin que el nivel superior de agua sobrspase el
borde e interfiera con las viviendas ubicadas en su servidumbre pluvial.

La canalización que consi¡te sin limitarse a los siguiéntes:
a) Fianeas y permisos.
b) Estudio de impacto ambiental categoría II .

c) Excavación y movimientos de tierra.
d) Pavimentacién y conformación de taludes.
e) Construcción de muros: El futuro contraüsta debeni suminislrar e instalar todos los
materiales y equipos requeridos para la construcción de las obras requeridas para EL
PROYECTO.

En consecuencia, EL CONTRATI§TA acepta que las condiciones de contratación,
especificaciones tecnicas y demas documentos contentivos del expediente de la cit¿da
Licitacíón por Mejor Valor, incluido el pliego de cargos, así como los planos o croquis de
referenci& de existir, su propuesta, su desglose de actividades y precios y su cronograma de
trabajo, se anexan al presente Contrato f,ormando parte integral del misrno, obligando tanto a
EL CONTRATI§TA como a MP/§MP, a observa¡los fielmente.
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De esta rnanera, al momento de la entrega de la obra objeto de este Conhato por parte de EL
CONTRATISTA, se verificanín exhaustivamente lqs mismos, a fin de constatar que la obra
cumple con todo lo requerido en los documentos descritos anteriormente.

SEGLJNDA; (JERARQUiA nn LO§ DOCUMENTO§ CONTBACTUALE§).

En caso de conflicto entre lo dispuesto en cualquiera de los documentos que constituyen EL
CONTRATO, se regini el siguiente orden de jerarquía o preferencia:

l. Este Contrato y sus anexos y adendas, si las hubiere.
2. Et Pliego de Cargos.
3. Planos (Diseño Basico Propuesto).
4. La Propuesta Técnica y de Costos presentada por EL CONTRATI§TA, junto con

la.s cartas y documentos que complementefi sl alcance del Contrata"
5. Los anexos, modificaciones y documentos que apruebe por escrito MP/§MP en

conjunto con EL CONTRATI§TA' para ampliar y calificar térrninos yÍa
procedimientos de ejecución de los habajas.

6. La *orrespondencia entre LA§ PARTE§; y
7. Demrás documentos preparados pam la ejecución del proyecto.

TERCERA: @URACTÓX nr¡, CONTRATO y PLAZO PARA LA BIECUCIÓN
DEL PROYECTO).

EL CONTRATI§TA se obliga formalmente a iniciar y concluir la ejecucién de la Obra
denEo de los trescientos (300) días calendario, contados a partir de la notificación de la Orden
de Proceder emitida por MP/SMP. No obstante, Io anterior, la vigencia del Contrato seÉ por
un total de [escientos sesenta (360] días calendario, considerando los sesenta (60) dfas
adicionales para la liquidación de este Contrato.

De acontecer atrasos en la enhega de la obrq salvo casos ds fuerza mayor debidarnente

comprobados, EL CONTRATI§TA pagara al MP¡§MP una multa del 4% del valor
equivalente a la porción de la obra dejada de entregar o ejecutar, dividido entre treinta (30)
días por cada día de atraso-

CUARTA: (M0NTO DEL CONTRATO Y PAGO§).

EL MP/SMP reconoce y paganí a EL CONTRATI§TA, por la ejecución total de la obra
detallada en el presente Contrato, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA
MIL SEISCIENTO§ BALBOAS CON 00/100 (B/. 2J60,600.00) por la ejecución de la obra,
mas la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTO§ CUARENTA Y DOS
BALBOA§ CON 00/100 (B/.165r242.{H}) en concepto de I.T.B.M.S; lo que da una suma total
a pagar de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENIOS
CUARENTA Y DO§ BALBOAS CON 00/100 {8l¿§25,842.00), de conformidad con lo
que pr€s€ntó en su prupuesta EL CONTRATI§TA, por el trabajo ejecutado, y mediante
pagos mensuales por concepto de avance del desarrollo del conffato. Dicho avance será
medido en base al Cronograma de Trabajo que someta EL CONTRATI§TA cuando se da
la orden de proceder. Dicho cronogmma sera en bas€ al desglose de precios, podrá
subdividirse lo mínimo posible en otras actividades, a satisfacción del MP/§MP.

Dicho monto incluye los honorarios y todos los Eastos incurridos por razón de los servicios
contratadss, Ios cuales senin cubiertos con los fondos asignados a la SMP del Presupuesto de
Inversión del Ministerio de la Presidencia, Aporte Local, para la Vigencia Fiscal 2018,
Partida ü.100381404.001.543, por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL
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BALBOAS CON 00/100 (8L840r000.{XD; y la diferencia, es decir, la suma de UN MILLÓN
SEI§CTENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS
BALBOA§ CON 00/100 (8/.1,685,842.00), serán cargados a la misma Partida
Presupuestaria del Año Fiscal 2019.

For consiguiente, EI MP/§MP se comprometc a incluir en el presupuesto de la vigencia frscal
2019, Ios recursos presupuestarios programados a pagar, para dar cumplimiento a los pagos
que deriven de la ejecución del presente Contrato, en cumplimiento a lo estipulado en el
artículo 24 del Texto Único de Ia Ley 22 de 27 de junio de 2006 (vigente a la fecha de la
convocatoria de la presente Licitación por Me.ior Valor).

[,os pagos se realizaran por avance de obra mensualrnente de los cuales se retendÉ el 10%
del monto total de la mismq una vez sea presentada la cuenta respectiva por EL
CONTRATISTA y sea aprobada por El MP/SMP.

Todas las cuentas se debenin presentar mensualmente, deutro de los primeros cineo (5) días

calendario del mes siguiente al avance de la obra que se cobrara, para lo cual deberá enüegar
mensualmente el cronograma ligado a la presentación de cuenta

Una vez notificada la Orden de Proceder, EL CONTRATISTA tendní derecho al pago de

un anticipo por el 2ü% del monto total del Conhato. Para tal fin, EL CONTRATI§TA tendrá
que presentar una Fianza de Anticipo por el I00% de la suma adelantada, La misma se

mantendrá vigente durante todo el periodo de ejecución del Contrato Principal y un término
adicional de üeinta (30) días calendario posteriores a su vencimiento. Ademris, este monto
será descontado progresivamente de las cuentas presentadas y se calculara en base al mismo
porcentaje que se anücipo. EL CONTRATISTA deben{ usar el anticipo específicamente
para la ejecución de la obra, tal como lo indican los Términos de Referencia

QUTNTA: IFIANZA§ DE CUMPLIIVTTENTO, PAGO ANTTCIPAT]O v PÓLIZAS].

EL MP/SMP declara que EL CONTRATI§TA ha presentado las siguientes fianzas:

1. FIANZA DE CUMPLIMIENTO No. 04-40-950g, *$ti¿u por LA FLORESTA DE
§EGUROS Y VIDA, §.A., por la suma de un millón doscientos sesenta y dos mil novecientos
veintiún balboas con 00/100 {B,1.1,262,921.00), gne cubre el SW/gÁel monto total de la
contratacién, para garantizar el fiel cumplimiento del plazo de trescientos (300) dias
calendario ejecución del presente Conüato, más el término de sesenta (60) días de
liquidación, que hacen un total de trescientos sesenta (360) días calendarios de vigencia;
contados a partir de la notificación de la orden de proceder ernitida por EL MPI§MP; más
el término de tres (3) a¡Ios adicionales, a fin de responder por los defectos de consüucción y
reconstn¡cción de la obra

Durante la ejecución de la obra y de suscitarse, por cualquier causa' aüaso en la entrega de

la mismq EL CONTRATI§TA, extendera la vigencia de la fianza de cumplirniento, ueinta
(30) días antes de su vencimiento, sin necesidad de requerirniento de EL MP/§MP. La
inobservancia de lo anterior seni causal para reclamar la fianza ante EL GARANTE.

2. FIAI.¡ZA DE PACO ANTICIPADO No" 0440-9510,¡mitida por LA FLOHESTA
DE SEGURO§ Y VIDA, S.4., por la suma de quinientos cihco mil ciento sesenta y ocho
balboas con 401100 (Bl. 505,168.40ffiue representa el 100% de Ia suma adelantada La
misma se mantendrá vigente durante'todo el período de ejecución del Contrato principal y
hasta por un término adicional de treinta (30) días posteriores a su vencimiento, es decir una
vigencia de fescientos rcinta (330) días calendarios; o hasta cuando se haya efectuado el
total reintego de la suma anticipada
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3. pÓt-lz¿. DE sEcuno DE REsroNsABILIDAD crvtt, GENERAL No,04-39-37,,-
emitida por LA FLORE§TA DE SEGURO§ Y VIDA,-§.A., sue cubre el1Íoádel valor total
de la obra, protege a EL CONTRATISTA, a srís §ubcontratistas, a MP/§MP y sus
Representantes y a terceros por cualquier daño ocasionada a Ia obra dr¡rante su ejecución;
reclamo por lesiones corporales, mucrte o daño a la propiedad pública o privadq que puedan
surgir de sus operaciones bajo el ContratCI, y& sean realizadas por EL CONTITATI§TA, por
cualquier Subcontatista o cualquier persona empleada por ellos, EL CONTRATISTA o
cualquiera de sus §ubcontratistas, directa o indirectamente.

§EXTA: (RECLAMACI0NE§ NO CUBIERTAS PoR LO§ §EGURO§)

Todas aquellas reclasraciones de terceros que surjan como consecuencía de la ejecución del
presente Contrato imputables a EL CONTRATI§TA o sus §ubconraüstas y que no sean
imputables a MP/§MP; EL CONTRATI§TA o sr$¡ Subconhatistas deberá contestarlas en

un plazo no rnayor a noventa (90) días calendario, contados a partir de la feeha en que le sea

notificado por el afectado o por EL MP/SMP. §i despues de haber sido contestada
razonablemente, persiste el reclamo, quedará el reclamante en libert¿d de concurrir a las

instanc ias administrativas o j ud iciales segun corresponda

sÉrrmnt: ffiILTA).

EL CONTRATI§TA conviene pagü En concepto de multa por incumplimiento, el 4n/o,

dividido enEe heinta (30)por cada dla calendario de atraso del valor equivalente de la
porción dejada de entregar o ejecutar por EL CONTRATI§TA; siempre que la entrega o

ejecucién se haya efectuado después del üernpo acordado y de las extensiones que se

hubiesen concedido; sin que el monto de la multa exceda el l0% del valor del Contrato, que

debeni ingresar al Tesoro Nacional.

Otras ,ganciones.por incumplimiento: §i EL CONTRATISTA no cumple con la asignación

A.t p**onat f¿*iio Idóneo incluido en su Propuesta eu el momento que dicho personal se

requiera para cumplir con las obligaciones contractuales, el fi¡tr¡ro contratista esüaná sujeto a

la sanción económica por parte del MP/§MP, concemiente a la suma de diez mil balboas con

001100 (81.t0,000-00j poi cada persona propuesta como Personal Técnico ldÓneo; ello sin

perjuicio, a las demiis acciones que pueda ejercer el MPISMP'

OCTAVA: (OBLIGACIONE§ DE EL CONTRATI§TA}

EL CONTRATISTA se compromete a reatizar las siguientes obligaciones:

l. prestar los servicios y cumplir con sus obligaciones con la debida diligeneia

eficiencia r *.ono*ir" de acuerdo con tecnicas y practicas profesionales,

generalmente aceptgdas- , . r, , J -- r- -^--^-r^ ^ r

2.. Desarrollar la ejecución de la obra contratada en su totalidad y de acuerdo a.lo

establecido en los documentos descritos en las Cláusulas Primera y Segund4

manteniendo los equipos y maquinarias necesarios en el sitio de la ob¡a'

3. Mantener 
"Ufor 

pnofes¡oí"f*r'idónro, en calidad y cantidad necesarios' a fin de

ejecutar la obra en el termino acordado en el prgsents Contrato'

4. Crumplir con el cronograma de trabajo presentado y aprobldo por MP/SMP'

5. cumptir con las rro** de salud ocupacional aplicables al prol:cto'

6. Vela¡ por el fiel cumplimiento de las normas de higiene y mitigación aplicables al

objeto del Contrato.

7. Ejecutar l* oura contratada con tCItal apego a las normas de calidad previstas en los

Términos de Referencia

W
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8. EL COFITRATISTA declara tener proftndo conocimiento sobre la materia e¡r

términos de diseño y construcción.
L Conocer plenamente tods lo que pudiera ser aparente en cuanto se relaciona al sitio,

condiciones generales y locales, así como todo cuanto pueda intluir en el desanollo
de lss Eabajos.

10. Realiza¡todo el habajo requerido para la ejecución de EL PROYECTO, incluyendo,
psro no limitado a: diseño, construcción y todos los aspectos administrativos,
incorporando la obtencién de permisos y licencias que fuesen necesarios para dicha
ejecución, todo ello de acuerdCI con lo descrito y especificado en los Términos de
Referencia y otros anexos de este Contrato.

I l. §uminisEar los materiales, el equipo, accesorios, Eansporte, inciuyendo combustible,
agua, energía eléctrica" mano de obra y cualquier bien o servicio que se requiera para
la ejecución total de Ia obra conratrda-

12. Efectuar los habajos de acuerdo con lo indicado en los Términos de Referencia" su
propuesta" las Especificaciones Téonicas Suplementarias y lo contratado. En caso de
cualquier incidencia, diferencia o discrepancía que pueda afectar la ejecución del
presente Conhato, ésta sen{ resuelta mediante consulta con la lnspección de MP/SMP
y aprobada por el Representante Legal de MFI§MP o su representante.

13. Atender prontamente todas las recomendaciones que le hagan los Inspectores
autorizados de la obr4 siempre que estén basadas en las Especificaciones de la obra
y criterios técnicos bien frrndamentados.

14. EL CONTRATISTA declara expresamente que conoce las leyes, decretos,
reglamentos y otras normativas panameñas que puedan afectar o estén relacionadas
con la ejecución del presente Contrato.

15. EL CONTHATISTA declara expresamente que cualquier falta, descuido, emor u
omisión en obtener las informaciones a que se refiere el objeto de este Contato, no
lo exonera de responsabilidad en la realiz¡ción satisfactoria del üabajo y de las
obligaciones que se deriven del Contrato.

16. EL CONTRATI§TA declara exprcsamente que corregirá cualquier falta descuido,
error u omisión que ocurra durante e[ desarrollo del tabajo por actos negligentes o
imputables únicamente a EL CONTRATI§TA, por su única y exclusiva cuenta.

17. Enkegar a MF/§MP los planos de la obra confonne a lo requerido en este Contrato,
y de acuerdo al §istema Mékico Decimal y en idioma español. Dichos documentos
debenin permitir a üIP/§MP o quien este designe, a: entender, operar y mantener la
obra civil, instalaciones y equipos procurando el alcance de su m¡ixima capacidad y
efi ciencia operacional.

18. Suminiskar, colocar y conservar por su cuenta un lehero tal y como se especifica en
los TÉrminos de Referencia.

19. Asumir toda la responsabilidad legal y civil que se derive de cualquier accidente
debido al trabajo ocurrido dentro del rirea de Ia construcción y de cualquier daño a la
propiedad que pueda ocurrir por razón de los trabajos que se refiere al presente
Contrato.

20. Mantener los seguros vigentes para rcsponder por los daños contra las personas,

incluyendo muerte accidental y por daños conha la propiedad privada. EL
CONTRATI§TA presentani a MP/§MP Ia Fianza o Póliza qm garantice esta
obligación al momento de formalización del Contrato.

21. Aceptarque todas las Pólizas de Seguros descritas anteriormente serán emitidas comCI

lo requiera las respectivas leyes que regulan la materia y serÉn endosadas de tal
manera que la compañía de seguros notifique a MP/SMP si las polizas est¿ln próximas
a caducar o si se efectúa algún cambio en la poliza dura¡rte la vida del Contratoo que
pueda afectar en cualquier for¡na la obra. EL CONTRATI§TA suministrani a
MF¿§MP una copia de cada Póliza de Seguro de él y de sus subconüatistas, que él y
sus subconüatistas suscriban de acuerdo con estas disposicionesjunto con las facturas
que evidencian que las primeras han sido pagadas y aceptadas por la compañía
aseguradora

22. Cumplir con los lineamientos señalados en el PIan de Manejo Ambiental del Estudio
de lmpacto Ambiental y en el lineamiento señalado en la Resolución de aprobación
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del esfudio, asi como en el cumplimiento de las normas nacionales y, €tl ausencia de
éstas, las normas intemacionales.

23. Durante la ejecución de la obra y de suscitarse por cualquier caus4 atraso en la
enhega de la obrq EL CONTRATI§TA extendená la vigencia de la Fianza de

Cumplirniento üeinta (3CI) días antes de su vencimiento, sin ncsesidad de
requerimiento de EL ESTAIIO.

NOyENA : (RESOLUCIÓN ArlMrNr §TRATTVA DEL CONTRATO).

§eran causalEs de resolución administrativa del presente Contrato, las que sefiala el articulo
I 13, del Texto Único de la Ley 22 de 2? de junio de 2006 (vigente a la publicación del aviso
de convocatoria de la presente licitación por mejor valor), a saber:

a) El incumplimiento de las cláusulas pactadas.

b) La muerte de EL CONTRATI§TA5 en los ffi,§os en que deba producir la extinción del
Contrato conforme a las reglas del Codigo Civil, si no se ha provisto que puede continuar
con los sucesones de EL CONTRATI§TÁ., cuando saa una persona natural.
c) La declamtoriajudicial de liquidación de EL CONTRATI§TA. -'

d) La incapacidad frsica permanente de EL CONTRATI§TA, certificada por médico
idóneo, que le imposibilite la realización de LA OBRA, si fuera persona natural.
e) La disolución de EL CONTRATI§TA, cuando se trate de persona jurídica o de alguna
de las sociedades que integran un consoncio o asociación accidental, salvo que los demas
miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el Contrato,

Se considerafán también como causales de resolución administrativa por incumplimiento del
ConEato, pero sin limita¡se a ellas, las siguientes:

a) Que Et CONTRATI§TA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de Ia misma con
la diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del perlodo especificado en el
Contrato, incluyendo cualquiera extensión de tiempo debidamente autorizada-
b) No haber cornenzado LA OBRA dentro del tiempo debido, según lo establecido en el
pliego de cargos. Queda convenido y aceptado que el pressnte Contrato se ¡esolveni
administrativamente, si EL CONTRATISTA no iniciare los trabajos dentro de los cinco {5}
dfas calendqrio siguiente a la fecha estfrblecida en la Orden de Proseder.
c) Las acciones de EL CONTRATI§TA, que tiendan a desvirtuar Ia intención del Contrato.
d) El abandono o sr¡s¡pensión de LA OBRA sin la autorización debidamente expedida.
e) La renuencia a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes desconociendo la
autoridad del reprrsentante de EL MP/SMP.
0 No disponer del personal ni del equipo con la calidad, capacidad y en Ia cantidad necesaria
para efectuar satisfactoriamente LA üBRA dentro del período fijado.
g) Que EL CONTRATI§TA no logre la finalización de los trabajos Fara Ia fecha
programad& o no prosiga con LO§ TRABAJOS en forma diligente y competente, de modo
tal quÉ EL MPISMP pueda determinar a través de susi proyecciones que EL
CONTBATI§TA no podni lograr la finalización de los trabajos o la terminación sustancial
del proyecto para las fechas progmmadas;
h) Cualquier incumplirniento de pago por parte de EL CONTRATI§TA de conformidad
con los térrninos y condiciones de este Contrato, dentno de los cinco (5) días hábites

siguientes al recibo de notificación escrita de EL MP/§hIP sobre dicho incumplimiento;
i) Que ocurra cualquiera de los siguientes eventos sin que hayan sido subsanados por EL
CONTRATISTA denho de los diez (10) días siguiente a la fecha de notificación por escrito
de EL MP/§MPr
. EL CONTRATI§TA no suminisfare suficientes üabajadores calificados o Equipos y
Materiales adecuados; o
. ÉL CONTRATI§TA no pague oportunamente aquellas eantidades debidas a los
Subcontratistas;

(r) si EL C0NTRATI§TA:

N
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(t) §uspendiere la ejecución de una parte es€rcial de LO§ TRABAIOS, salvo
que dicha suspensión obedezsa a un evento de Fuer¿a Mnyor debidamente
cornprobado; o

(ii) {ii} EL CONTRATI§TA viole o insumpla las disposiciones de cualquier Ley
Aplicable y/o Permisos;

Q Cualquier incumplimiento de EL CONTRATI§TA a de tas obligaciones
previsks en este Conkato si dichs incumplimiento no es subsanado 

-por 
EL

COIYTRATI§TA dentro de los quince (15) días siguientes a Ia notifiraóion del
rnismo por parte de EL MP/§MP o aquel otro plazo que le haya indicado;
(3) Que EL CONTRATI§TA haya cedido todo o parte de sus derechos y/u
obligaciones estipuladas en este CONTRATO, incumpliendo los requisitos que
establece el CONTRATO para tal fin;
(4) Que EL CONTRATISTA no mar¡tenga las coberturas de seguros que debe
mantener según este CONTRAT0; o
(5) Que EL CONTR.ATI§TA no obtenga s mantenga en vigencia Ia Fianza de
Cumplimiento, o la Fianza de Pago Anticipado de conformidad á este CONTRATO;
(6) En caso de que, a juicio de EL MP/§MP, exista una frecuente repetición de
errores y/o Defectos en la ejecucién de LOS TRABAJOS;
(7) Cualquier oba que señale el Texto lJnico de Ia Ley 22 de 27 de junio de 2006;
(8) Que EL CONTRATISTA cambie aI profesional con el cual fue objeto de
calificación, a no ser que sea por causa de ñ¡erza mayor y se acrediten las pruebas
pertinentes y sea aprobado por EL CONTRATO, por cumplir con los requisitos
establecidos en el Pliego de Cargos, De no ser así, se procederá a la resolución
adminisrativa del CONTRATO
(9). Y, en general, el incumplimiento porparte de EL CONTRATI§TA de cualquier
otra de sus obligaciones bajo el presente CONTRATO.

nÉcryr¿: {RENTJNCIA A RECLAI}IACIóx mrLoMÁTrcA).

EL CONTR.ATISTA relevani a EL MP/SMP y a sus representantes de toda acción derivada
del cumplimiento de este conhato, tsl como lo establece el Pliego de Cargos y renuncia a
invocar la protección de gobiemo extranjero, a intentar reclamación diplomática en [o tocante

a los deberes y derechos originados en el contrato, salvo en caso de denegación de justicia
tai como lo dispone el artículo 78 del Texto Único de la Ley 22 de 27 dejunio de 2Qp6,,/
(vigente a la publicacién del aviso de convocatoria de la presente licitación por mejor valor).

Lo anterior sin perjuicio a lo que establece la Ley 48 de 26 deoctubre de 2016, sobre Medidas

de Retorsión-

UNDÉCIMA: (MODI FICACIOnTf, §).

Ef, CONTBATI§TA acepta de antemano que EL MP/ISMP se reserua el derecho de hacer

cambios o alteracion** *n las cantidades y en Ia naturaleza del trabajo, de dismin"¡| o

,"pJ*i,las cantidades originales de uabajopara ajustar la obra a las condiciones requeridas

o cuando así convsngu ul* intereses, iir,-que se produzcan alteraciones en los precios

unitarios establecidos- en la propuesta ni dárecho a reclamo alguno por parte d1 EL

C0NTRATI§TA. En estos caso§ se requerira formalizar estos cambios y alteraciones

mediante una orden escrita de EL MP/§MP'

EL C0NTRATI§TA po&á, du¡ante la ejecución de la obra, Proponer por escrito a

Mp/sMp cualquier cambio, alteración, modificación, adición o reducción que considere

necesarios y/o deseabres para rnejorar la calidad, eficiencia y/o seguridad de la obra y que

redunde enieneficio de EL PROYECTO y de EL MP/SMP'

N
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Previo a la realización de cualquier cambio, EL CONTRATI§TA presentará para su

aprobasión por paÍe de EL MP/§MP, una relación escrita indicando todos los detalles del
cambio propuesto, las razones del mismo, e[ personal requerido, los materiales y equipos
adicionales requeridos o ya no requeridos, el tiernpo que tornara ejecular el carnbio y
er¡alquier efeeto sobre el programa de ejecución.

EL MPI§MP también podrá solicitar Ia ejecución de obras adicionales que jrrzgue necesario
para el contcto funcionamiento del sistema Para esto, deb€rá proponer por escrito y ponerse

de acuerdo con EL CONTRATISTA., la cual indicara los costos y el plazo para su ejecución.

Si LA§ PARTtr§ llegan a un acuerdo, entonces EL MP/§MP emitira una Orden de Cambio
que contendni los detalles y seni firmado por EL MP¡§MP y EL CONTRATI§TA y se

considerará parte integral del presente Contrato. La Orden de Cambio que implique
variaciones en los montos y plazo de ejecución, se formalizara mediante Adenda qus a su

vez deberá contar con el refrendo de la Conüaloría General de la República

DÉcrMA §EcLJNIIA: (FUERZA MAYoR o cA§o FoRTUITo).

LA§ PARTE§ no senin rcsponsables por el incumplimiento de algunas de las obligaciones
que han asumido en virtud del presente Contrato, si tal incumplimiento se debe a razones de

fuErza mayor o saso forhrito, incluyendo, enrrnciativarnente y no taxativamente terremotoso

actos de guerr4 inundaciones o ctralesquiera otros hechos o actos, sean o no los nombrados

en este aparte que escapen del control de la parte afectada y que no sea posible prever

nazonablemente pese al empleo de la diligencia oecssaria.

En caso de que por fuerza mayor o caso fortuito se cause una suspensién de las obligaciones

de cualquier parte, en los términos antes expuestos, dicha Parte dara aviso a la otra parte de

dicha suspensión de inmediato, con la finalidad de obtener lo antes posible una reunión

conjunta a efecto de establecer la magnitud de Ia suspensiÓn y determinar si se trata de una

suspensión total o parcial, así como la lndole del caso ds fuerza mayor o §a§o fortrrito, de que

se trate. Cuando alguna de LA§ PARTES desea acogerse a una de Ias circun§tancias a que

se refiere al aparte á. *urp"nsión que antscede, debcrá notificar a la otra parte y por escrito'

En este sentido, el plazo pam el cumplimiento de las obligaciones conhactuales

intemrmpidas por tales acontecimientos s€ prorogari por un perlodo igual al de la

suspensión ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor'

uÉcnut TERCEBA: (§uBcoNTRATIsrA§)'

EL CONTRATI§TA esüi obligado a ejecutar, §on §us propios medios, el 100% del valor

del Contrato. De existir actividader *uy particulares y/o especializadas, previa aprobación

por escrito por parte der Mp/sMp, EL 
-cbr.{TRArIsrA 

podná subcontratar hasta un 50%

der monto total der contrato. La existencia de un subcontrato no libera a EL

CONTRATI§TA de sus obligaciones, compromisos, garantras o responsabilidades frente a

Mp/§Mp de acuerdo con este contrato y .on las leyes aplicables, lo cual incluye la

obligación que tiene EL coNTRATIsTÁ ¿* supervisar y coordinar adecuadamente los

HIffi 
j*nSi*xx*Htii*]rurnxrs:mr:mi,;:ffii:H*l;: ffil

y.onai"-iones establecidos en este Confiato. N
EL C0NTRATI§TA no bansferira su contrato o parte de ér, ni ninguno de los derechos

derivados de dicho contrato, a ninguna oüa persona, firma o corporación, a menos que pafa

Contrato de Obra Civil No' t{'20t8 Páginr I 00ü954



este propósito cuente previamente con el consentimiento escrito de MH§MP. El
otorgamiento de tal consentimiento a un determinado Subcontraüsta no lo dispensani de Ia

necesidad de tal sonsentímiento para transferencia subsecuente u otra transferencia Los

subcontr¿tistias se considerar¿in solo como empleados del Contratista Ante MP/SMP, no

asumen responsabilidad alguna ni relevan al Csntratista de las responsabilidades y
obligaciones contraídas, ni adquieren deresho alguno, por motivo de este Contrato.

EL CONTRATI§TA no podrá bajo ninguna circunstancia subconbatar con cualquier
individuo o Émpresa que tengaprohibida su contratación con EL ESTAIP o no cumpla con

la legislacién panameña y EL CONTRATISTA sená totalmente responsable de verificar el

estatus de cualquier posible §ubcontraüsta. Asl mismo MP¿SMP, se ressrva el derecho, si

tiene alguna objeción razanable en conEa de un Subcontntista de solicitarle a EL
CONTRATISTA en cualguier momento, el reemplazo del mismo.

DÉCIMA C UARTA; (OMI§IONE§ DE §TJBCONTRATI§TA§).

EL CONTRATI§TA reconoce que sen{ responsable ante MP/§MP por cualquier acto u
omisión de sus Subcontratistas o de cualquiera otra pensona empleada directamente por uno

de ellos. Los Subcontratistas encargados de la ejecución de alguna parte de la obra seran

considerados como empleados de EL CONTRATI§TA.

»nCfU¡. QLIIFITA: (IN§PECCIÓN) MPISMP, tiene la facultad de ordenar a EL
CONTRATISTA y de realiza¡ por sí rnisma, análisiq enseyos o inspección técnica,
pudiendo ordenar y solicitar las aclaraciones o reemplazos pertinentes, y alavez velara por
el fiel cumplimiento del Conhato. Ademiis, EL MP/§MP, podril designar una inspección

externa, si así lo estima conveniente, con la finalidad de mantener una presencia constante

en el proyecto, tat como se establece en los Términos de Referencia

nÉcrn¡a sEXTA: (ÁREAs y REGI.AS EN EL sITIo DE oBRA).

§L COFITRATI§TA debeni a sus expensas, durante todo el üempo que dure la obra,

mantener el sitio limpio, ordenado, libre de escombros y desperdicios; lo anterior aplicará,
siempre y cuando dicho rnaterial no sea para reutilización denüo de EL PROYECTO.

Todas las áreas para depositar desechos y basuras que EL CONTRATI§TA tenga la

intención de usar, esta¡an sujetas a aprobación previa del MP/§MP cuya decisión en tales

asuntos seni defi nitiva.

A la terminación de la obra EL CONTRATI§TA debe dejar todas las áreas del sitio en

situación satisfactoria pam h{P/§MP. Durante el periodo de ocupación y equipamiento EL
CONTR.A,TI§TA debe cumplir con las reglas, leyes y normas que sean aplicables, pot
ejemplo: segurida{ protección, salud y ruidos.

»Écnvr¿ sÉrrrn¡¿: NoTIFICAcIoNES.

Las Notificaciones o Comunicaciones que deban efectuarse como consecuencia del presente
Contrato, se harán por escrito, en idioma español y senin entregadas en mano, por correo,
télex, cable o cualquier ouo medio fehaciente.

A estos efectos, Ias partes señalan las siguientes direcciones.
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a) Para MP/SMP

Secreüada de Metas Presidenciales
Atensión: JORGE LUI§ ooNzALEZ BARRIOS - Secrerario Ejecuüvo de Meras
Presidenciales
Dirección: Edificio La Marina, Palacio Presidencial, corregimiento de San Felipe, distrito
y provincia de Panamá.
Teléfonos: (507) 2074058
E-mail: igonzalez@fresiCgLc.iaeob.na

b) Para EL CONTRATI§TA;

DESARROLLOS, INVERSTONE§ y EQUIPO§ PATRLA, S.A.,
Atención: ERIC ORIANDO CATAÑo I\4ARTÍNEZ
Cédula: 8442-865
Dirección: urbanizacién Los Uveros, calle Principal, corregimiento Cañaveral, distrita de
Penonomé, provincia de Coclé.
Teléfonos: 987-0355
E-mail: Diepsagerencia@gmail.com

Toda notificación efectuada en el domicilio constituido en este CONTRATO, seni aceptada
como v¿ilida mienhas dicho domicilio no sea cambiado. Todo cambio de domicilio de
cualquiera de las partes debení ser informado a la otra de inmediato, por medio de una
comunicación fehaciente,

nÉcmn a ocrAvA: (RE§roN§ABILIDAD).

AL CONTRATI§TA exonem y libera expresa y totalmente a EL MP/§MP respecto a
terceros, de toda responsabilidad civil, laboral, fiscal o de cualquier naruraleza qu€ pudiese

surgir con motivo de la ejecución del presente Contrato.

nÉcuvt¿ NoyENA: (cEsIÓN DE Lo§ DEREcHo§),

La cesién de los derechos que emanan de este Contrato se ajustani a las norna§

especificamente contenidas en ól a¡tículo ?6 del Texto Unico de Ia Ley 22 de 27 de junio

Ue ZOO§r(vigente a la fecha de convocatoria de la presente licitación por mejor valor)-

VIGÉ§IMAI (CUMPLIMIENTO DE LA§ LEYE§).

EL COI{TRATISTA se obliga a cumplirfielmente con todas las leyes, decretos, ordenanzas

provinciales, acuerdos rnuniclpaks, diiposiciones legales vigentes y asumir todos los gastos

que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para EL MP/SMP'

YIGÉSIMA PRIMERA : {TTMBRE§).

Al original de esre contato No sE LE ADHIEREN TIMBRES, según lo exige el anículo

*z¿á co¿¡go Fiscal, toda vez que se aplica la exención determinada por el artÍculo 36 de

íu l,rv o de lde febre.ro de 2005, q,r* *oainca el Numeral 28 del articulo 973 del Código

Fiscal.

N
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YIGÉ§TMA §EGUNT}A: {YALIDEZ}"

El presente Contrato requiere para su validezi del refrendo de Ia Contraloría Gencral de Ia
Repúbliea segun el Texto Único de Ia Ley 22 del 2? dejunio de 2(H6.

Para constancia de Io convenido, se expide y §rma este documsntü, en la ciudad de Panarná,
a tos 

- 
át dfas del mes de iUUO de dos mil dieciocho (2018).

--
POR EL E§TAT}O:

4{rro¡-
§.il"
Minisfo Presidencia, Encargado

Panamr{u LJ de

POR. TAr

CA MARTiNEZ
Legal

DESARROLLOS, INVERSIONE§ Y
EQUIPO§ PATRLA, §.A.

§EF&§N$ü:

de
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LmFLORESTA
Av. Samuel Lewis y Calle 53
Obarrio, Ediñcio Omugu 

- -

Planta Baja, Local C.
T. (507) 377.s4OA F. (s07) 377.9403
Apdo. Postal 0923-530 6
Panamá, panamá
www.seE u nos trafloresta 

"comr¡

ffif,jmlr_d'b

FIANZA DE PAGO ANTICIPADO

FTADOR (S)
rut¡MrNO DE FIANZA

COIUTRATISTA:

L¡ N/I[T'E TUAXITVIO DE RESPONSABILIDAD:

ENTIDAD ESTATAI. CONTRATANTE:

COMRATO PRINCIFAL: ,,

h

04-40-9510

D

Bl.505,169.40 (qu
BALBOAS CON )

E

Y

INIENTO§ CI

Y EQUIPOS

NCO tvilL
s.A"

CIENTO cFt0SESENTA V O

DE
,,

FECFTA Or ervl¡s¡óru: 13 DE JUUO pE 2018

PARA GARANTIZAR: EI Teintegro de la suma B/.505,1G,g.40
EAI.BOAS CON 40/100], que corresponde al L00% de la suma entregada en concepto de adelanto a EL CONTRATTSTA deacuerdo con el CONTRATO PRtNCtpA! arriba indicado.

conste por el presente docume¡to.que 
P+iryTEfra DE SEGUROS y vtDA S.A.. en adelante dominada(s) t-A F|ADoRA(sl' que.!91 este medlo le garantiza (.it¡ hry ,7l;ffi f¡adora ¡ndicar er porcentaje der rímite máx¡mo deresponsabilidad del que corresponde cada una) a tA ENTIDAD ESTATAL arriba indicada y a la coNTRALoRtA GENERAL DELA REPUBLICA, en adelante denominadas [A ENTIDAD ESTATAL BENEFtctaRta, el reiniegro de la suma anticipada a ELcoNTRATlsrA, con suJeción a las condíciones de EL coNTRATo PRtNctpAt, siempre que li- referida suma adelantada seautilizada por Et coNTRATlsfA para la oportuna y debida ejecución del coNTRAio pRtNctpAL, de acuerdo con tos

términos señalados en el pliego de cargo. Esta fianza se emite de conformidad con los si8uientes términos y
condiciones:

OBJETO: lA FIADORA garantiza a LA ENTIDAD ESIATAL BENEFICIARIA el reintegro de la suma antic¡pada, siempre que no
sea utilizada por EL CONTRATISTA para la oportuna y debida ejecución del CONTRATO pRtNCtpAL.

VIGENCIA: Esta fianza estañá vigente durante todo el periodo de vigencia del CONTRATO PRINCIPAL, ¡ncluyendo su
liquidación y hasta por un término adicional de (30) días calendarios posteriores al vencimiento del mismo, o hasta

cuando se haya efectuado el total del reintetro de la suma ant¡cipada a [A ENTIDAD E§rATAL BENEFICIARIA por razón

de la presente fianza.

EXO¡{ERACION DE RESPONSABIUDAD¡ LA FIADORA quedará relevada de responsabilidad por razón de esta fianza en

caso de que LA ENTIDAD ESIAÍAI- BENEFICIARIA ye se unilateralmente o con el consentimiento de Et CONTRATISTA,

modificase la forma de pago de la suma ant¡c¡pada establecida en Et CONTRATo PRINCIPAL sin consentimiento previo

(o
Nfi
:(0 f ''^

por escrito de LA FIADORA.

q



SffiffiUR05
LmFLffiffiffi§TA

Av. Samuel Lewis y Calle 53
Obarrio, Edificio Omega
Planta Baja, Local C.

T. (507) 377 .94AO F. (s07) 377 .s4A3
Apdo. Postal 0823-5306
Panamá, Panamá
www.seg u rostaf ! o resta. co sm

#ffi,ñpffi
t-A FtoREsrA DE sÉe unos y vtDA, s.A.

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

F§ADCIRA¡

ruúnnnno DE FIANZA:
COf§T'RATISTA:

["[M[TE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD:

E&IT[ DAD ESTATA§- CONTRATANTE:

DE

04-40-9509
DESARROLLOS, INVERSION ES Y EQUIPOS PA'trRIA, S.A.
Bl " 1,262,921..00 (uN MIttON DOSCIENTOS SESENIT'A V DOS MI[[.
NOVEC¡ENTOS VE¡NTIUIU BALBOAS CON 00/f.00

GERüERAI. DE [.AM|NTSTER|O DE rA PRESTDEIUC|A/ CO
nrpúeuca.

PARA GARANflZAR u urcuclón DEL oBIEro DEI coNTRATo: "consmuccló¡u og soLuclóN H¡oRnúucn eue
coNSlsrE r¡¡ cailruzaclóN or eurs¡Aor s/N. u¡tcADa eil coníuNlolo DE sotusotuie coRReelfulrruto or
oMAR ToRRtJos, DtsrRtro DE sAN MtGUEuro. pRovtrrtctA DE pANAMA".

FEC[.{A DE EMtStó¡V: 3.9 DE.'Ur-rO DE 2018

VIGE¡¡CIA: (3601, Días a part¡r de la fecha indicada en los sigu¡entes casos: Orden de Proceder, refrendo o cumplida la

condición a la cual se sujeta el contrato.

Conste que por el presente documento que LA FIORESTA DE SEGUROS Y VIDA, S.A, en adelante denominada LA

F|ADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD ESTATAL BENEFICIARIA arriba indicada v a la CoNTRALoRIA

CeÑñÁi oi Ll nipúeL¡CA, 
"nid"trnt" 

denominada LA ENTIDAD ESTATAL BENEFICIARIA, tA ostlenclÓrv DE ejecutar

fielmente el objeto de EL CoNTRATO antes enunc¡ado, y una vez cumplido éste, de corregir los defectos a que hubiere

lugar.

VIGENCIA: CorresPonde al Período de ejecución del contrato principal, y at término de liquidación, más término de un

(1) año, si se tratare de bienes muebles, consultorías y servicios para respo nder po r vicios redhibitorios, tales como

mano de obra, material defectuoso o de inferior calidad que el adjudicado, o cua lquier otro vicio o defecto en el objeto

del contrato, salvo los bienes muebles consumibles que no tengan reglamentación especial, cuyos términos de

cobe rtura serán de (6) seis meses, Y Por el término de tres (3) años, Pa ra responder Por efectos de reconstrucción o

construcción de la obra o bien inmueble' Vencidos estos términos Y no habiendo resPonsabi lidad, se cancelará la fianza'

El término Para respo nder Por los vicios red hibitorios o cuatquier otro vicio o defectos de reconstruccíón o de

construcción a los que se refiere el Párrafo anter¡o r empezará a contarse a Partir de ta fecha det acta de aceptación final

en aquellos contratos en que la leY exija ésta o del cumPlimiento del contrato en los demás casos'

En caso de una OBRA entregada sustan cialmente ejecutada, la fianza de cumPlimiento Para responder Por vicios

red hibitorios Y defectos de reconstrucción o de construcción, com enzará a regir a Partir del recibo de la Parte sustancial

de ta obra, a Partir del acta de acePtación final'

cumPl¡mie

los demás casos en que el bien

nto come nzará a regir Para responder P

o serv¡c¡o objeto del contrato

or vicios redhibitorios ta
sea entregado de forma Parcial la fianza de

les como mano de obra, mater ial defectuoso
En

,jeto de contrato, a Part¡r d

*

o de inferior calidad que et adjudicado' o cualquier otro vicio o de,WI
+ln'Ír, e rñ

e la excePción



\-
dinero derivadas de EL CONTRATó Y tA ENTTDAD ESTATAT BENEFICIARIA cesará todo pago a EL CONTRATISTA,

acreedores o cesionar¡ot los cuales a pañir de ese momento aprovecharán exclus¡vamente a [A FIADORA' De igual

manera LA FIADORA se subrogará en cualesquiera otros derechos y acciones que LA ENTIDAD ESrATAL BENEFICIARIA

tuv¡ere en contra de EL coNTRATlStA.

SUBORDINACIóN: [A FIADoRA estará obl¡tada a cumplir ¡as obllgaciones que contrajo conforme a la presente FIANZA,

siempre que el CONTRATISTA haya deb¡do cumpl¡rlas de acuerdo a EL CONTRATO.

PRóRROGA O MODIFICACIÓN: LA ENTTDAD ESTATAL BENEF|C|AR|A notificará a LA FIADORA las prórrogas, ad¡c¡ones o

modif¡cac¡ones a los Contratos u Órdenes de Compra. LA FIADORA manifestará su consentimiento mediante la emisión

del endoso respectivo, En caso contrario, EL CONTRATISTA deberá presentar una FIANZA que garantice la Prorroga o

modificac¡ón del contrato.

PRóRROGA pOR SUSTITUOÓN DEt CONÍRATISÍA: Cuando LA FIADORA asuma por ¡ntermedio de una persona ¡dónea al

efecto la ejecución de la obra, tendrá derecho a conven¡r prórrogas del término pactado, ¡ncluyendo sin l¡m¡tar la

generalidad de lo anter¡or, demoras motivadas por fuerza o casos fortu¡tos.
para este fin, se tomará en cuenta la demora normal por razón de la sustitución de EL CONTRATISTA.

EN FE DE LO CUAL, se suscribe este C¡ntrato en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 13 días del mes de

JULIO de año 2018.

POR I."A FIADORA

LA FI.ORESTA DE SEGUROS Y VIDA, S.A. POR EL CONTRATISTA

Firrna Firnna
, -::ij:::. YAD¡RA E' GIL

ii#_ffi S.f;*l3ffi-$.$

'- ".- :.§ Lm I.["{j
'**odii"o

irereeripr§-ffi .n$o$ta§p-ül"t(alqría¡'6-gneral
de ra Repúbrica de conformidad con er Derecho Núm.2l-teg.de 28 de ñlarzo de 2oL8')
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